
  

INFORME DE GERENCIA 

Quito, abril, 17 del 2014 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE LATINCOPIERS CÍA. LTDA. 

En cumplimiento a las disposiciones legales dictadas en la Resolución 
de la Superintendencia de Compañías No.7 publicada en cl RO/ 283 de 
25 de Marzo de 1998 y a la Resolución de la Superintendencia de 
Compañías No. 13, informo anual por parte de los administradores a las 
juntas generales, sujetándose a la normatwa y reglamentación vigentes 
contemplados en las mencionadas disposiciones, me permito 
informarles lo siguiente: 

  

La compañía LATINCOPIERS CÍA. LTDA. y su administración en 
cumplimiento de su objetivo general, durante el ejercicio económico del 
2013, ha dado estricto cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
los estatutos de la compañía y las observaciones realizadas por los 
socios de la empresa. 

En este contexto ha cumplido con las disposiciones administrativas, 
contables y legales a las que la compañía debe sujetarse en su 
operación, Cabe mencionar que la empresa no ha registrado ningún 
problema de carácter administrativo, y las — rolaciones con sus 
empleados y trabajadores. 

Sin embargo cabe mencionar que en el periodo transcurrido en año 
2013, la compañía realizó ventas que alcanzó a un total US 
$2.717.611.93, y registro por concepto de costo de ventas US $ 
2.070 443.72, que equivale a un 76.18%, adicionalmente se registraron 
gastos administrativos por US $407.851.53, que equivale al 15,01% y 
gastos de ventas por US $163.527, que equivale al 6.02%, también se 
registraron gastos financiero y otros gastos por US $35.084.80, 
equivalente a 1.29%. La utilidad de la compañía alcanzo a US 
$40.880.96, que equivale al 1.50%. 

    

El Total de pasivos corrientes alcanza a US $884196.36, El patrimonio 
al 31 de diciembre del presente ejercicio es de US $ 123.449 87, como 
podemos observar los resultados positivos que alcanzado la compañia 
en los últimos años ha permitido mantener una compañía solida. 

Atentamente, 
  TS 

Anti 
Pania Arias 

GERENTE - 
LATINCOPIERS CÍA. LTDA. 

    

 


